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• 
[. DISPOSICIONESGENERAL'ES 

--
/ 

JEFATURA DEL ESTADO 4., Celulosas y Pasta de ~ctera. 
5. Organización y Trabajo de Talleres 
6, Legislación Laboral y d~ ,Montes. . 

DECRETO-LEY 4/1960, de 23 de junio, por el que se am
plía en dos años el plazo establecido en el artÍCUlo 25 de 
la. Ley de 12 de mayo de 1956 sobre protección 11 ren<>va- ... 

Sección de Explotq.ciones e' Industrias Forestalei 

ción de la Flota Mercante. ' 

La Ley#de doce de mayo'de mil novecientos cincuenta y seis, 
sobre, protección y renovación tle la, Flota f,4:ercante Espa.ñola, 
establece, en su artículo, yeinticinco, un pll¡-zode cuatro años, 
contados a partir de la pUblicación de dicha: Ley en el droletin 
Oficial del E<ltadol), para que 'las industrias de construcción na.:, 
val, acogidas al crédito naval con 'él fin de modernizar sus asti
lleros, realicen las' expresadtts obras de' modernización. ,Los trá
mites para aprobar las OOITe!;poricttentes· consignacion~s presu-' 
puestarias e instruir los oportunOs expedientes de concesión de 
créditos, determinaron qúe' no pudiera utillzarse totalmente el 
pla.z9 aludido. Ello hace necesario su ampliación, :para 'que dec ' 
este modo puedan cumplir$e lOs' fines que la expresada Ley 'per·' 
sigue.' • ' 

Por lo, expuesto, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de mayo de mil novecientos ~entá, en 
uso de la ¡\utOl'ización concedida en' él articuló. trece de la Ley 
de Cortes, y oída la' Comisión a que' Se refiere el artjculQ d1e~, . 
ápartado tercero, de la Ley'de Régimen Jurídico de. la ,Adminis-
tración <tel Estado, ' 

DISPONGO: 

l. Expl.otacion~ Forestales. , 
2: IndustrIas Químicas' d e la Madera.-
3. TratamiehtosFisicos de' la, Madera, y del Corcho; 
4. Celulosas y f>asta de Madera. 
5. Orgari1z:áción y Trabajo de Talleres. 
6. Legislaciáu Laboral y de Montes. 

, POr esa: bir~ión Gé~eral se dictarán'las instrucciones com-
plementarlas para la aplica.c1ón de esta Orden. . 

Lo'digo a V. L para su cd'íiocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.' L muchos afios. ' 
Madrid', 2 de junio de 1960. e 

RUBIO GARCIA-:MINA 

TImo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

\: * • !* 

,RESOLUCION de la Direcció1t . G~erál de Ensefianza 
Primarfupor la que se ,dar.' normas a los HabilitadOs 
Admin~tradorfs y Pagadores del Magisterio NaoionaÍ 
Primano sobre la forma en que deben hacer efeptivos' 
los haberes. a los 'Maestros n(lCionales.' i 

Articulo pritnero.~ueda amplúldo en dos añcs más' ~l plaZo 
de cuatro años que se establece para la modern1zac1óu de ins- En lO' ~e JulIo de' 1958 se dictó por ésta Dirección' General 
talacioÍles de industrias ded1ca.das á. la consttUcción naval, en de Enseñanza PrImaria la siguient;e Reso1.ución: 
él p~rrafo segundo del artIculo veintii(inéo de la Ley de doce . «Vienen produciéndose reíteradas quejas de Ma~ nacío
de' mayo de mil novecientos cincuenta y seis, quedando, en ~n-, . nales contra diversos Habilltados del Magisterio, que al. satis-
secuencia, ~cado en este sentido u,mtoel exprE!Sádo precep- facer haberes y demás remuneraciones de Maestros, no conslg-
to como el apartado e) del artículo ,veintidós del Reglamento nan en los recibos que han de ent~egar a los 'interesados el 
provisional para.la aplicación de dicha. Ley, a.prObado por De- imPOrte integro ni 1.08 sucesivo~ descuentos que efectúan y que 
creto de veintinueve. de' enero de mil novecientos cincuenta y justifican la percepcIón del liqUIdo abonable, ignorando; por tan-
,nu~e.; , " to, los: preceptores, la cuantía Ó!, los dEsCuentos reallY.ados y id: 

Articulo segundo.-De este,Decreto-léY1le dará cuenta in- éstos ,se han efectuado con arreglo a los vigentes,pffi:eptosle-:' 
riledla.ta a }aS'Cortes. gales. . , ', ' ' 

.. Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid .~m~ uno de los derechos fun$mentales de.'todo runcio-
s. veintitrés de junió de mil novecientos sesenta. nljXlo pUblIco es el del sueldo, y'si éste se ve dlsnúnuido Por 

'. ,. legales descuentos, es obvio que los Habilltados deben mani-' 
FRANCISCO F'R.},..NCO restar expresamente Ias causas y motivos de dichas detracciones, 

. .'. 
MINISTERIO' 

,pE 'EDUCACION.NACIONAL 

ORDEN de 1 de junio de 1960 por la qUe se establece el 
tercer curso de lá 'carrera de Peritos de Montes en' 
8US dos' especialidades. 

TIustrisimo señor:' . 
'.' 1:' , , 

, E!n uSo de las atribuciones que le confie~e la novena dlspo-
~sición tranSitoria de la Ley de 20 de Julio de 1957' (<<Boletín 
Oficlal del Estadoll del 22), de acuerdo con la propuesta de la 
Junta de Enseñanza Técnica y el dictamen del' Consejo Nado
pal de Educación, 

Este' Ministerio he. resuelto que el tercer afió de la carrera 
de Peritos de Montes Se implante á pa,rtir del próximo curso 
. acadálnico, ,quedando 1ntegrncto por las siguientes asignaturas 
en cada una de l~especialidades establecidas por Orden dé 
25 de junio del pa&ado afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 
10 deju!io):' ' 

Sección de Silvopascicultura 

1. Pascicultura y Nociones de Zootecnia. 
2, Ordenación y Valoración de Montes. 
3 .. TraCamiimtos Fisicos de la Madera. y del Corcho. 

E<lta Dirección Geperal ha resuelto que a partir del dia de 
la fecha todos los Orglmislhos o personas' físicas qUe satisfagan 
cantidades de lfl, clase que fueren 'a Maestros Ílaciooales, debe-
rá.n entregar a los mismos" en el momento de efectuar el pago, 
un volante o' sobre, en €l que inelUdiblemente deberán hacer 
constar como minimo los siguientes datóS: . 

1.0 . Nombre '.y apellidos del Habilit.ado, <l>ágador o Adminis
trador de Enseñanza Primaria. SI no es persona física, denomi
nación del Organismo encargado de' satisfacer los emolumentos. 
Domicilio, teléfq,no y residencia. ' 

2,0 Clases 4e retnunelllcJones que 4e abonan (haberes, gra-
tificaciones, . casa-habitación, etc.> 

3.° Nombre y apell!dos del perceptor. 
4;0 Periodo a que se refieren las remuneraciones. 

,5.· Integro. 
6.° Descuentos que se realizan (debérán figurar por separado 

cada uno de ellos y suma total de los m1Smos). . >, 

7.° Liquido que se entrega. ' 

Los anteriores extremos deberán venir expuestos en la forma 
que Se indica en el cuadro adjunto.' ' 
. Lo digo a VV, SS, para su conocimiento y -exacto cumpli
miento, debiendo cuidar las Delegaciol,les ,Administrat~vas de 
Eduoación Nacional, como Organismo de los que jer&quiea
mente dependen los Habilitados y Administradores de Ense
ñanza Primaria de que éstos ajusten su actuación a lo que en 
la presente Orden pe dispone. 

Las infracciones que pudieran observar los Maestros nacio
nales 'deberán ponerse en conocimiento de la Dirección General 
de Enseñanza' Primaria, presentándose directamente en la mis
roa o en la correspondiente DelegaCión Administrativa.» 
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Como úitimame~te continúan presentándose quejas debido 
a. que . los Habilitados. Administradores o Pagadores entregan 
nominillas distintas a las oficialmente aprobadas. se reitera la 
vigéncia de la. anteriormente' transCrita Resolución. significán~ 

_ dose que se adoptarán las medidas disciplinarias oportunas con
tra toda clase de Habilitaciohes que incumplan lo, dis.tlUesto 
sobre el particular. o que eludan la obligación de expresar todas . 
y cada: una de\ las circunstanCias mencionadas .en,los siete 
apartados de que se hace mención en la cita~ Orden de 10 de 
julio de 1958. arguyendo «líquido según nómina». dos descuen
tos están en la nór¡úná» o frases eQuiválentes. 

:Lo digo a VV. SS. par", su conocimientO"y efectos. 
Diós guarde a. VV. SS. muchos años'-
Madrid. 3 de junio de 1960.-EI Director general. J. Tena. 

Sres. Jefe de la Seccióll de Inspección e.lncidencias del Magi&-. 
.. terio y Delegados admInistrativos de Educación N~ionaL 

, f 

ANEXO QUE SE CITA 

Nombre y. apellidos ........ : ........ : .............................•... : ........•.....• 
noniléilio y teléfono ...... , .......... ".,.: ........ , ..... , .. :, .......... , .......... .. 
Ciudad ......... , ........................ ,...................... númel'l? ............. . 

. _ (Haberes, gratÚicaciQnes, casa-habitación) correspondiente·áI 
Ma'estro n~ional don·_ .......... , ........ ~ .•.. : .. , ............. , ......... , .......... .. 

· . del (mes. día o período de tiempo) ... : ..................................... . 
Int~rq .. : ..... , ........ l ....... ;.. ... ...... • ........ : ...... .. 

Descuentos: _ 
" _ ..•. ~.~ ..... -.~ ... .:~ .......... ;. ....................... ; .... , ...... o.. ... . ....... _ ....•.. ~ .. . 

........... _ ............................... ••••••••• 'tf •• --...... ~. .... •• o. ••• . .. 
. , . 

••••• •••• ,; ....... , ................ o. •••• , ............... ~...... ..0 •.. ..... .~. 
~. . .- . . , 

.' ... :; ...... ~ ............................... -t· ............. ,: .. ,.... ..... .~.. ••. .. .• 
··.:~.···~'··~········i···~···························· ....... ~ .......... . 

, -l' 

-Suma total de los descuentos ......... . 

Liquido a percibir por 'el interesaáo .. . 

Localidad a de ................................. de 196 ... 
El Administrador o Habilitado,' 

RESOLUCION de la Súbsecretciria. sobre cmIS1.lltas .formu
. . Zada.s en rcla'ción con la expedición de títulos de Bacht-

" lfer: Eleme!Ltal 11 Superior. 

'- nustrísimo sefior: 

Para 'el' mejor cumpllmiento de 10 dispueSto en el Decre
to1639, de 23 de septiembre de 1959 (<<Í3oletjn 9fi~lal del Es- . 

· tadol> del 26). en lo relat~vo a la expedición de los titUlos de 
BacIiiller Superior y de Bachiller ElementáJ, y en relación 
con: las consultas formuladas. -
• >ESta.' Subsecretaría ha resuelto: . 

Primero. Los' expedientes para la expediciol1 de los' títulos· 
I de, Bachiller Superior serán elevados a la§' Universidades y tra

mitádos por ésta!; tan pronto. como su' documentaCión esté com" 
pIeta, sin esperar el canje a metálico' del papel de pagos ápor
tado' por lós interesados y cOhsiguiente reintegro al Centro de 

· orí~en. , . .'_. ' . ' 
~l mismo modo. loS expedientes de los títulos de Bachillér 

lillemental.'serán tramitados.- en cuanto' esté completa su 'docú
mentación. 

:il:I,- hecho del' abono de la tasa se hará conStar en los res
pectivos expedie~tes, mediabte la. diligencia prevista en los 
párrafos seguÍldo y tercero del artículo cuarto de. la Orden 

, de este M:lnlsterio de 22 de octubre de 1959'(<<Bo1etin Oficial 
del, ~tádo)} de 10 de· noviembre), por lá que se aprueba -la 
InstDlcción general de Tasas y Exacciones Parafiscales. 

Segundo. Los títulos continuarán siendo expedidos como 
hasta ahora, irilpresos o a mano.aegútl déterminen las respec
tivas autoridades enICargadás de su expedición. La Secció¡¡t 'de 
Caja Unica del Ministerio abonará a los Centros los gastos de 
expedición y de impreSión. cón cargo a lá cantidad que a estos 
efectos déouce la Junta Ministerial' de Tasas de acuerdo con la 
tarifa.aneja al Decreto 1639/1959. 

Tercero. ~l reintegro 'de los títulos tendrá lugar med~ante 
la adhesión de timbres móviles, según lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 29 -de diciembre de 1959 -(<<Bole
tin Oficial del EstadO) de 13 de enero -de 19W). 

CUarto. La cantidad que los IJ;lStitutos .Naclonales de Ense
ianza Media deberán enviar a las Universídades como partic1-' 
pación de éstas en las tasas pOr expedición de títulos de Ba-

chiller 8uperíor continuará siendo el 50 por 100 ·de la cantidad . 
llquida que por el res-pectivo tituló devuelva la Junta Ministerial_ 
de Tasas~ des!)ués de deducir' de la tasa íntegra los gastos de 
expedición e impresión regulados por el Decreto 1639/1959. como 
está dispuesto en la Orden de Régimen Económico de los Ins
titutos de 28 de febrero de 1959 (<<BOletín Oficial del Estado». 
de 25 de mayo), artículo tercero. número 11. 

LO digo aY. 1; -para su conocinilento y efectOs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de 1960.-E,1 SUb.secret~rio. J. M~ldona:do. : 

TImo: Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

" .. 
- I 

MINISTERJO DE TRABAJO 
CORRECCION Ú erratas de la Orden -de 7 de.junto Q,e 

1960 que regulaba el gobierno de las institucionessani-
tarúxs, del Seguro Social ~ Enfert1lfJdad. . . 

lIal;JiéIÍdose padeciUo elTor material en la. redaCción del ~
,nafo que ·acontintlación se indíCl\ de -'dicha Orden.' pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 142. de fecha; 14 cte 
junio de 1960. se rectüica eIJ- la Siguiente; forma: 

. -En la página ,8103. primera columna, líneas 48 y 49. dónde. 
dice: «los .aseguradores y empresariOS», d~be decir: «1ós ase--
guradosy' empresaríos». . 

* • • 
DECRETO 1167/1960,' de 23cle junio, por el qlle!se apli

can los beneficios. del Mutualismo Laboral a lOs traba-
jadores independientes.. . ' 

I 

El Fuero de los Esp.áñole~ en su. articulo veintiócho; el ~e 
Trabajo. en la ;DeclaraClón X, y la Ley'Funda~ional,de diecisií!" 
te de mayo .de mil novecientos cincuenta y ocho. en' su nove\lO 
epígrafe. garantizan a 'los españoles los beneficioS de la as!$-
tencia y seguridad sociaL . . ' I 

Circunstancias bien juStificadas hasta aquí' oriehtaxon 'con 
preferencia la actividad del Estado en materia de Previsión So
-()i~, hacia .. el sector de los. trabajadores por cuen~ ajena, en 
razan a su menor potencial econqmico, tanto al ser implantados 
sucesi~mente los seguros Sociales cOmo al iI19tituir el MutU4- ' . 
liSIDO Laboral al amparo de la, Ley de Bases. de Trabajo, 'de' 
dieciséis de· oct~bre de mil novecientqs cuarenta y.dos, }¡ dispo
siciones _ de aplicación. en eSpecial el- Decreto de diez de agosto 
de mil novecientoª, cincuenta y cu¡¡.tro. s.in que por ello dej~e 
de prestatse atenció~ al grupo de los trabajadores indépen~' 
dientes" como muestran las Leyes de uno, de septiembre de. mil 
novecientoo treinta y, nue~e y_ catorce de diciembre dé mil nove-
cientos cuareni;a y dos. _ -. '-

En la actualidad, una amplía red· que com¡>rende treinta y 
Ginco Mutualidades Laborales y treinta y una Gajas de Em
presa con el mismo carácter protege a los trabajadores, pOr 
cuenta ajena de las Ramas Industrial. y de Servicios, sin con
tar los. Montepíos especificos de á.mbito -n~ional' ~ cará.cter 
obligatoríode los Sectol/es del Mar y Agrícolas, pudiendo consJ... 
derarse próxima la t,,,tal cobertura mutualista 'de los trabaja
(jores en régimen de contrato de trab&jo con empres!¡S detér-' 
minadas. " 

Procede. ahora. para cons~r la plenitud en el propósito 
asistencial de las Leyes Fundamentales; extender 10s beneficios 
del Mutualismo Laboral. a grupo sociales hasta ahora no incluí-. 
dos. que. aunque caracteripados por una relativa independencia.' . 
en lo que a la -prestación de su trabajo peculiar re. refiere. no 
suelen alcalizar niveles de ingresbs superiores a los establecidos_, 
para. los productóres por cuenta ajena. por cuya, catlsa '. perte
necen realmente al sector econói:rücamente débil y protegible 
por la Seguridad Social. '-, '. ' . , 
-A Ia,motlvación que antecede hay que afíadir la que 1mplica, 
en ·Un periodo de estabilidad y paz soCial. la toma en conside
ración de las reiteradas . aspiraciones de accesión a diohos be
neticios que, desde hace tiempo. Vienen' formulando' ante . el 
Poder Púb]j~o los interesados. la organización Sindical en 
distintas importantes Asambleas y sus representaciones en las 
propias Mutualidades ya existentes. -

Múltiples tazones abonan la' conclusión de que parece pol' 
igual posible y deseable encontrar la sOluc!5n del problema, si 
bien en su vertiente técnica ofrece ciertas dificultades, derivadas 
de-fa heterogeneidad de características laborales y econónúcas 
del s~tor, su composición demográfica. var,ledad de emolumen
tos-qu~ en muchos casos no constituyt;'ll' propiamente sabirlOS-, 


